
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dieciséis de marzo de dos mil veintitrés. 

 

 
    REF. Verbal   
 RAD. 1100131030272023-0009500 

 
 
El Despacho DISPONE RECHAZAR de plano la demanda de la referencia, por 
cuanto no se acreditó la conciliación extrajudicial en derecho, como requisito de 
procedibilidad, de conformidad con lo previsto en la Ley 640 de 2001, como 
tampoco se solicitó medidas cautelares para decretar. 
 

En consecuencia, se ordena la devolución de la demanda y se dispone que 

por secretaría se remita al Email del abogad@ y demandante, como quiera 

que la misma fue allegada en forma de mensaje de datos; dejándose las 

constancias. 

 

Por otra parte, y como quiera que no reposa en el plenario prueba de la 

notificación de la demanda a la parte pasiva, solo se dispondrá la notificación 

de esta providencia a la parte actora, conforme lo dispuesto en la Ley 2213 

de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
La Juez, 

 

  MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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